
Cróniroñicas

CRÓNICA NACIONAL

LEY ORGÁNICA DEL ESTADO

Aprobada clamorosamente por las Cortes Españolas, otro tanto hizo el
pueblo español en un referéndum de auténtica trascendencia histórica, cu-
yos resultados definitivos y oficiales —voto afirmativo del 85,50 por 100 del
Cuerpo electoral— entregó el presidente del Tribunal Supremo al Jefe del
Estado.

El señor Castán manifestó, entre otras cosas:

«Es notorio que los españoles al cumplimentar tan dignamente la
consulta que se les ha hecho, acaban de dar muestras de un ejemplar
civismo, de una educación política, que auguran, para nuestra na-
ción, un futuro de paz, convivencia armónica y ordenada democracia.
Pero es indudable, señor, que el feliz éxito de esta consulta popular
significa, ante todo, una ñrmísima adhesión al Caudillo de España
y Generalísimo de sus Ejércitos, que ha sabido, y logrado, dar a la
nación, durante un período histórico tan difícil, de inquietudes y
conmociones mundiales, una paz y unos progresivos avances en todos
los órdenes de la vida y la cultura, que hay que calificar de asom-
brosos. Esta Junta Central del Censo Electoral, integrada por miem-
bros de las más destacadas entidades que, en nuestra organización
social y estatal son representación y signo de la justicia común y la
laboral, de la más alta cultura académica y universitaria, de la abo-
gacía y de aquellos servicios públicos relacionados con el censo y el
sufragio, tiene hoy, Excelencia, el deber, que cumple con emoción
y entusiasmo, de felicitaros por vuestra obra fecundísima y de reite-
raros su adhesión y lealtad de siempre.»

El Jefe del Estado contestó poniendo de manifiesto su satisfacción por el
resultado del referéndum, que ha probado «la exquisita sensibilidad de nues-
tro pueblo y la unidad de los hombres y las tierras de España, anhelo siempre
nuestro y del Movimiento Nacional».
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Para dar idea exacta del significado de la ley, nada mejor que transcribir
la parte final del mensaje leído ante el Pleno de las Cortes Españolas por el
Jefe del Estado:

«La nueva Ley Orgánica del Estado viene a completar nuestro
ciclo institucional, sin dejar por ello de seguir abierto a ulteriores y
posibles perfeccionamientos o ajustes si se acusaran como necesarios.
Porque nosotros no pensamos que la Constitución sea una herencia
pura y simple del pasado, el producto determinista de la Historia, el.
resultado de los hechos o doctrinas que aceptaron nuestros antepasa-
dos, aunque mantengamos viva la tradición en lo que tiene de reali'
zaciones históricas de unos principios vivos. Tampoco aceptamos una.
visión racionalista que quiere ofrecernos un modo universal y abstrac-
to de instituciones, válido para todos los países, independientemente;
de su estructura social y su modo de ser cultural, como anteriormente
os he indicado. Frente a ambas posiciones, que se enfrentan trágica'
mente en España de 1808 a 1936, nosotros hemos de continuar nues-
tra prudente experiencia de un orden abierto y leyes fundaméntales-
pasadas en la experiencia del pasado y que tienen en cuenta el por-
venir, que sólo podemos prever en parte. Por eso no hemos acome-
tido decisiones improvisadas de conjunto ni tampoco hemos dejado
de ir poniendo piedra sobre piedra en un edificio institucional que no
se agote con la vida de los hombres. Hemos seguido una evolución:
prudente, sin olvidar que la vida de los pueblos se mide por siglos.
Al dar este paso decisivo, que en cierto modo es poner la clave del
arco, no cerramos la puerta a ulteriores modificaciones y complemen-
tos que, eso sí, habrán de hacerse por el camino establecido y con las,
debidas garantías en evitación de improvisaciones peligrosas.

»En él veréis una regulación orgánica del conjunto de nuestras,
instituciones, capaces de funcionar como un sistema orgánico en cual-
quier situación de las que nos es dado prever. Advertiréis, al lado de
la puesta al día del conjunto de las que se han ido creando a lo largo-
de los veinte años que van de 1938 a 1958, los perfiles de nuevos,
mecanismos y garantías. De acuerdo con nuestro espíritu católico,
se ha tenido especial consideración de los perfeccionamientos de la
doctrina de la Iglesia; se procede a una amplia democratización del
proceso político en la renovada composición de las Cortes, del Con-
sejo Nacional y del Consejo del Reino y de sus renovadas facultades;
se perfecciona el ya muy avanzado estado de Derecho en las disposi-
ciones relativas al ejercicio de altos cuerpos consultivos de control y
por el establecimiento de un amplísimo recurso de contrafuero.
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»El Movimiento Nacional queda perfectamente definido, a la vez,
como solera de nuestros principios y levadura del desarrollo político,
en ordenada concurrencia de criterios. Se establece una sistemática
equilibrada de los órganos primarios del Estado y de sus relaciones
recíprocas; se perfeccionan y clarifican los mecanismos sucesorios. Se
establece un justo poder ejecutivo, encabezado por un presidente del
Gobierno, en quien se centra la dirección política y administrativa
del país.

«Las Cortes asumen la plenitud de la función legislativa y de con-
trol, y a través de un Consejo del Reino, que ellas mismas integran
en gran mayoría, intervienen en los más altos nombramientos. Las
Fuerzas Armadas asumen la garantía de la seguridad y el orden, así
como de la unidad e independencia de la Patria. Se prevén las ade-
cuadas medidas de salvaguarda para emergencias graves. La Admi'
nistración local recibe adecuada consideración, como corresponde a
las entidades naturales y estructuras básicas de la comunidad.

»Tales son, a mi juicio, las características de la Ley Fundamental.»

DOCTRINA SOCIAL CATÓLICA

II Asamblea Nacional de las Hermandades de Trabajo.—En la sesión de
clausura el delegado nacional eclesiástico, don Abundio García Román, leyó
unas palabras del nuncio de Su Santidad.

El mensaje del nuncio comienza por recomendar a las Hermandades una
sola cosa: apostolado. «Este apostolado ha de realizarse de dos distintas ma-
neras: con el testimonio evangelizador y con la acción apostólica; o, dicho
de otra manera, ejemplaridad personal y colaboración con el sacerdote, de
quien son auxiliares los seglares en esta misión salvífica.» «El testimonio, ex-
tendido a todas las estructuras y ambientes temporales, que para vosotros tiene
que referirse a los medios laborales, el mundo del trabajo polariza vuestra es-
pecífica vocación apostólica.» El mensaje termina así: «Me resta, por tanto,
solamente insistir en dos de los elementos que, entre otros, señala el decreto
de los seglares como específicos de la espiritualidad, que son la vida eucarís-
tica y la honradez profesional. Sin Eucaristía no habrá vida divina y sin hon-
radez profesional no habrá ejemplaridad ni ascendiente. Unios con Dios y
responsabilizaos frente a vuestros compañeros de trabajo.»

XXI Asamblea Nacional de Caritas Española.—Asistieron 250 dirigentes
de las Caritas diocesanas.

El objeto central fue la coordinación eficaz de todas las obras benéfico'
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asistenciales que funcionan en España para una mayor promoción social de la
Iglesia. Como conclusiones en este orden se propuso la creación del Consejo
Diocesano de Caridad que coordinen todas las obras asistenciales, a ñn de
evitar una serie de graves peligros: el profesionalismo entre los pobres, los
parroquialismos excesivos, la atomización de los esfuerzos, la duplicidad de
servicios y la multiplicidad de ayudas asistenciales.

Misiones para los emigrantes españoles.—Según informa el diario ABC,
son ya ciento setenta y ocho las misiones creadas para atender espiritual y
humanamente a los emigrantes españoles. Estas misiones, aparte de la celebra-
ción de servicios religiosos en lengua española, organizan formas de esparci-
miento, resuelven los problemas culturales y humanos de los emigrantes y han
emprendido la importante tarea del reagrupamiento de familias separadas por
la emigración. Y en ellas trabajan doscientos treinta sacerdotes que provienen
de cuarenta y cinco diócesis españolas.

Instituto Social ]uan XXIII.—Se ha procedido a la apertura de curso. La
inauguración oficial, con asistencia del cardenal Bueno Monreal, presidente de
la Comisión Episcopal de Apostolado Social, tendrá lugar en febrero de 1967.

Don José María González Estéfani, director del Centro, destacó los fines
del Instituto: «No pretende ofrecer ninguna ventaja material ni ninguna for-
mación técnica, sino que lo que únicamente intenta es capacitar socialmente a
los trabajadores y ayudarles a cumplir mejor sus deberes.» Y se refirió al con-
tenido que encierra el solo nombre del Instituto, por cuanto Juan XXIII fue
el hombre que, a pesar de llegar al pontificado con un maravilloso bagaje de
bondad y sencillez, contribuyó, como ninguno otro lo había hecho hasta en-
tonces, a una mayor apertura de la Iglesia en todos los terrenos; de ahí que
este Centro, colocado bajo su protección, trate por todos los medios de con-
tribuir en lo posible a una mayor participación del pueblo en los quehaceres
del Estado y en la transformación de la sociedad y llegar a ese nuevo huma-
nismo de la cultura popular a través de la cual, en la línea de hombres libres
y responsables, se supriman las alineaciones de todo tipo.

LA FAMILIA ESPAÑOLA

Con motivo de la clausura de la XX Asamblea de Tribunales Tutelares de
Menores, el subsecretario de Justicia pronunció un discurso en el que se refi-
rió a la situación de la familia española, que —aseguró— no es tan grave
como la de otras naciones. Insistió en la necesidad de combatir los problemas
de los menores en sus mismas raíces, que están en la familia. Para ello —afir-
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mó— es preciso una política social a fin de que todos los muchachos tengan
un hogar cómodo, una política de enseñanza, para que todos adquieran la.
suficiente cultura, y una política eclesiástica puesto que la Iglesia es la más
autorizada en toda labor docente. Anunció que está en estudio un Decreto
importante sobre los Tribunales Tutelares de Menores y que el segundo Plan
de Desarrollo Económico y Social concederá importancia a esta labor de los
citados Tribunales.

CONVENIOS COLECTIVOS

Han sido aprobados los relativos a la Industria Textil Sedera —Resolu-
ción de I 9 ' 9 - I % 6 — ; Industrias de Artes Gráficas y Manipulados de Cartón y
Papel de Fumar —Resolución de 27-9-1966— (la participación en beneficios se
fija en el 8 por ioo de la totalidad de los salarios base del convenio deven-
gados durante el año e incrementados con la antigüedad cuando proceda,
excluyéndose las gratificaciones de 18 de julio y Navidad); Industria de Fa-
bricación de Medias —Resolución de 3i-X-i966—, y Granjas Avícolas —Re-
solución de 12-12-1966—.

UNIVERSIDADES LABORALES

El Ayuntamiento de Zaragoza ha donado los terrenos para la primera Uni-
versidad laboral femenina. El ministro de Trabajo firmó la escritura de recep-
ción, habiendo el Gobierno concedido ya una primera aportación de 140 mi-
llones de pesetas para comenzar las obras.

El señor Romeo Gorría manifestó que considera a Zaragoza como un sím-
bolo y ejemplo de la lealtad de las ciudades españolas, y es aquí donde está
la sagrada columna de la Virgen del Pilar y donde debía construirse esta
Universidad para las mujeres españolas.

P R E M I O S

El ministro de Trabajo ha impuesto la Medalla de Oro del Trabajo a la
delegada nacional de la Sección Femenina, Pilar Primo de Rivera. Subrayó
que la Medalla premia «a quienes supieron poner la gracia en el esfuerzo,
amaron su tarea por encima de todas las cosas e hicieron presidir su cotidiano
quehacer por la preocupación de la obra bien hecha». «Una medalla —con-
tinuó^— que distingue, en idéntica medida, la particular y principalísima par-
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cela de su esfuerzo y la de los millares de mujeres españolas que como ella
han colaborado.» Y prosiguió poniendo de relieve cómo el esfuerzo de la
Sección Femenina ha conformado un nuevo talante en el seno de nuestra
sociedad para afrontar la presencia de la mujer, compartiendo funciones y
responsabilidades que en otro tiempo se consideraran patrimonio de otro
sexo, y señaló que el mérito de esta labor se veía realzado por la modestia de
los medios con que se había llevado a cabo. Puso, después, de manifiesto la
coincidencia de aspiraciones entre su Departamento y la Sección Femenina,
ya que si bien operan sobre realidades sociales acotadas por criterios distintos,
ambos persiguen la construcción de una nueva sociedad. Y aludió a dos futuras
realizaciones en las que tal comunidad de aspiraciones se traducirá en una
colaboración institucional: la conclusión de un concierto entre la Delegación
Nacional de la Sección Femenina y el programa de promoción profesional
obrera para la puesta en marcha de una amplísima campaña de promoción
profesional femenina y la futura Universidad laboral zaragozana «Virgen del
Pilar», concebida y destinada en exclusividad a las hijas de los mutualistas
españoles.

C O O P E R A T I V I S M O

XXIV Asamblea de la Unión Nacional de Cooperativas del Campo.—El
acto de clausura estuvo presidido por los ministros secretario general del Mo-
vimiento y Agricultura. Ocupaban lugar preferente en el salón de actos el re-
presentante de la O. I. T. y representaciones del movimiento cooperativo
rural hispanoamericano.

El presidente de !a Unión Nacional dio lectura a las conclusiones adopta-
das, entre las que descuellan la petición de que se fije la situación fiscal de las
cooperativas, la integración de España y el Mercado Común y la presencia
representativa del campo en todos los organismos especializados en abasteci-
mientos y regulación de mercados. También se dio lectura a las conclusiones
propias de cada sector, de las que sobresalen por su importancia las referentes
a aceite {que la Comisaría de Abastecimientos compre desde principios
de campaña, sin aval y en firme, y que no se importen aceites de semillas
oleaginosas), algodón y tabaco {que se permita a las Cooperativas que inter-
vengan en !a fermentación y la elaboración del tabaco y que no se prolongue
el régimen de monopolio).

El ministro secretario general del Movimiento señaló la importancia que
el movimiento cooperativista agrario tenía en España, ya que agrupa a más
de n.ooo Cooperativas, en las que participan 1.300.000 familias campesinas,
con lo que el cooperativismo ha contribuido a cambiar la mentalidad indi-
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vidualista del campo. «A pesar de todo lo hecho —continuó—, hay que ha'
cer más. Y por eso hay que crear servicios de crédito para el campo. El for'
talecimiento de las Cajas Rurales debe ser, en este sentido, nuestra principal
preocupación cara al mañana. El campo sabe que no se pueden elevar arbi-
trariamente los precios, pero el campo se irrita porque sé que los precios
agrícolas llegan al consumidor multiplicados en varios enteros. Por eso hay que
hacer realidad el fondo regulador de los productos agrícolas.»

S I N D I C A T O S

XXV aniversario de la Obra Sindical de Colonización.—Fue celebrado en
un acto de hermandad que ha estado presidido por el secretario general de la
Organización Sindical, don Arturo Espinosa Poveda, acompañado de otros di-
ligentes sindicales.

El señor Garro Quiroga, jefe nacional de la Obra, hizo una breve historia
de los servicios prestados por la entidad que dirige a lo largo de estos cinco
lustros, y tuvo frases de elogio para quienes han conseguido la pujanza que
hoy tiene la misma, traducida en los 8.111 Grupos Sindicales de Colonización
y las once granjas-escuelas de formación profesional, que prestan al campo
español unos beneficios sociales notables.

SEGURIDAD SOCIAL

Alocución del ministro de Trabajo ante las cámaras de TV. E.—Veamos, re-
sumidas, sus declaraciones:

Responsabilidad.—Uno de los rasgos fundamentales que hemos
tratado de imponer al nuevo sistema es el de la responsabilidad. Res-
ponsabilidad a las instituciones gestoras, I. N. P. y Mutualidades la-
borales, fortaleciendo la participación de los interesados en la gestión
y mediante la publicación de sus cuentas. Responsabilidad a las Em-
presas y trabajadores, eliminando prácticamente la defraudación de
cuotas y solicitando al propio tiempo una más intensa colaboración
suya en los órganos gestores. Responsabilidad al Estado, con su apor-
tación creciente en los gastos de la Seguridad Social. Esta responsa-
bilidad es una exigencia, porque de ningún modo podemos permitir,
ni ahora ni para el futuro, que surjan desequilibrios que comprome-
tan la vida de unas instituciones que han sido creadas para los tra-
bajadores, y de cuyo eficaz funcionamiento y buena administración
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depende en gran medida la tranquilidad y, frecuentemente, la posibi'
lidad de subsistencia de muchos hogares españoles.

Ayuda familiar.—A través del Régimen de Ayuda Familiar de la
Seguridad Social hemos hecho un gigantesco esfuerzo para que, con
ella, desde este i de enero, todos los trabajadores del Régimen General
tengan como mínimo trescientas pesetas mensuales por su mujer y
doscientas pesetas por cada hijo. Muy pronto modificaremos también
la actual pequeña ayuda que ahora disfrutan los trabajadores del
campo y los del mar. A los del campo, en cumplimiento de su ley,
a partir de ese i de enero se inicia la aplicación progresiva de su
régimen, y en cuanto a los del mar, en el último Consejo de Mi-
nistros se ha aprobado también la ley por la que se fija la primera
aportación del Estado por cien millones de pesetas para la iniciación
en este año de Seguridad Social. Este anuncio abre las puertas de su
implantación, que será inmediata.

Presupuesto.—Todas las prestaciones están cubiertas por una in-
mensa Caja alimentada con los fondos que proceden de las aporta-
ciones de los empresarios, de los trabajadores, del Presupuesto Ge-
neral del Estado. Aquéllos pagan el 50 por 100 de los salarios de co-
tización establecidos con el salario mínimo en septiembre pasado
—cuarenta y dos los empresarios y ocho los trabajadores— y el Es-
tado, con una aportación comprometida en los plazos acordados, de
hasta diez mil millones de pesetas. Toda esa masa de dinero junta es
el presupuesto de la Seguridad Social, que todos los años, a partir de
ahora, se publicará en el Boletín Oficial del Estado. Este presupuesto
ascenderá, aproximadamente, a unos 100.000 millones de pesetas anua-
les —la cifra más importante de gasto después de la del Presupuesto
General del Estado— y lo administrarán desde ahora los propios inte-
resados, empresarios y trabajadores, elegidos sindicalmente, a través
de sus Juntas Rectoras en las Mutualidades laborales y del Consejo
de Administración del I. N. P. Ellos administran las prestaciones eco-
nómicas de la Seguridad Social, ordenan y regulan el funcionamiento
de los servicios y rigen las instituciones sanitarias.

Especialidades farmacéuticas.—Por razones de responsabilidad h e
mos tenido que disciplinar seriamente el proiblema de la dispensación
de las especialidades farmacéuticas, tanto por el lado de la Seguridad
Social como por el de los asegurados. No era justo que sólo pudieran
recetarse determinados específicos en la Seguridad Social, los que es-
tuvieran incluidos en el petitorio. Ahora el médico puede recetar todas
las especialidades que existan en el mercado. Claro es que esto podía
representar una carga tan exorbitante para la Seguridad Social que la
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comprometiera, tanto más teniendo en cuenta que en los tres últimos
años habían subido casi escandalosamente los gastos de farmacia. En.
En el año i%4 fueron de 2.482 millones de pesetas; en el año i9Ó5
saltaron a 5.066 millones de pesetas, y en el año i966 estamos ya bajo
el peso de 6.300 millones de pesetas. Para poder suprimir el peti-
torio y corregir en su caso ese gasto cuantioso, hemos establecido
una pequeña participación económica de quien reciba una receta en
el gasto de ella, aproximadamente de un 10 a un 12 por 100. No
obstante, las medicinas seguirán siendo gratuitas cuando se dispensen
para los tratamientos que se efectúen dentro de las instituciones de:
la Seguridad Social y en aquellos casos en que sean recetadas como-
consecuencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
La Seguridad Social nunca ahorrará con estas aportaciones, restrin-
giendo las medicinas que fueran necesarias, y para ello, de acuerde*
con las propias propuestas de los trabajadores, la suma nacional de
estas aportaciones se ingresará en un fondo que los empresarios y los
trabajadores administrarán en la Caja de Compensación del Mutualis-
mo Laboral, para que revierta íntegramente a sus compañeros.

Pensiones.—Este nuevo ordenamiento no ha olvidado a los pen-
sionistas de la Seguridad Social, a los jubilados, a las viudas, a los
huérfanos, que han sido preocupación constante de nuestro Caudillo.
Aquellos hombres que dieron sus mejores años al esfuerzo común, a
las mujeres de aquellos hombres y a sus hijos, no se les puede dis-
cutir el pleno derecho que tienen a participar en la prosperidad de
España. Por eso, con la Seguridad Social va una amplia revaloriza-
ción de las pensiones. En este caso también para los trabajadores del
campo y los del mar.

Actividades del Ministerio de Trabajo durante el año 1966.—Por los con-
ceptos de reconversión y crisis empresariales, la Dirección General de Empleo
ha concedido ayudas a los trabajadores por un importe superior a los 923 mi-
llones de pesetas. Asimismo, más de 30 millones se han invertido a lo largo
de i966 en socorros y ayudas a las migraciones interiores.

Estos datos, según informa la prensa diaria, han sido facilitados oficialmen-
te en un resumen de las actividades del Ministerio durante el pasado año. Tal
resumen señala que en el capítulo de la promoción social se han concedido
becas por valor de más de 30 millones, gracias a las cuales ha podido subven-
cionar a más de 3.660 alumnos repartidos en los 113 cursos que se han des-
arrollado en el medio millar de centros colaboradores del Ministerio.

Por su parte, el Fondo Nacional de Protección al Trabajo ha invertido
más de 2.164 millones para subvenir, sólo hasta primeros de diciembre del*
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pasado año, el desempleo, la emigración, promoción social, gran invalidez, se-
guro del trabajo, protección minera-hullera y otros capítulos sin especificación.

El Instituto Social de la Marina lleva construidas 7.217 viviendas y orga-
nizó durante el año 9o cursos a los que asistieron 1.800 trabajadores del mar.

En lo que a la gestión del I. N. P. se refiere cabe destacar una labor de
continuidad que supone un final de etapa ante la nueva ley de Seguridad
Social que entró en vigor en 1967. Durante el pasado año la población aco-
gida al Seguro de Enfermedad aumentó en 654.151 personas, por lo que,
globalmente, pertenecen ya a tal seguro el 57 por 100 de la población espa-
ñola: más de seis millones y medio de asegurados y cerca de once millones
de beneficiarios. La Mutualidad Agraria, por su parte, tiene 2.600.000 afilia-
dos y 850.000 pensionistas.

V Congreso Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo.—La sesión de
clausura se celebró en el I. N. P. Presidió el acto el ministro de Trabajo.

El señor Guerra Zunzunegui, delegado general del I. N. P., expuso la
labor divulgadora sobre enfermedades profesionales y accidentes de trabajo,
y seguidamente el citado ministro pronunció un discurso en el que recordó a
los congresistas sus palabras pronunciadas con motivo del IV Congreso, cele-
brado en Barcelona: «Todos eran factores de inquietud y no había resquicio
para la esperanza»; «España ocupaba el triste liderazgo de la totalidad de los
países del mundo por la entidad de su siniestrabilidad. Habían sido 423.000
accidentes de trabajo en 1950, más de medio millón en 1954, algo más del
millón diez años más tarde, para redondear en i%5 la cifra dramática de un
millón ciento treinta mil».

Reiteró después el ministro su convicción de que más de un 40 por 100
de los siniestros profesionales son evitables, valoró en más de 47.000 millones
de pesetas los costes de los accidentes profesionales e hizo historia de la Cam-
paña Nacional de Prevención de Accidentes. «Hoy podemos afirmar que de
las 4.132 Empresas españolas dotadas de servicios médicos, 3.872, es decir,
el 93,48 por 100 del total, han colaborado activamente en el desenvolvimiento
de la Campaña. 3.353 —el 86 por 100 de ellas— han adoptado medidas pro-
tectoras contra los riesgos advertidos.» «Por muchos conceptos —concluyó—,
yo espero que el año i967 sea un año crucial de la política social española. Os
emplazo a que uno de sus frutos sea una drástica disminución de los acciden-
tes de trabajo. La dignidad de nuestros trabajadores lo exige y nuestro sentido
de la justicia lo reclama, sobre todo ahora, cuando el mundo del trabajo ha
dado su «sí» en el referéndum nacional de la Ley Orgánica del Estado.»

Instituto Social de la Marina.—-A 300 millones de pesetas asciende las pres-
taciones abonadas por el Instituto por los conceptos de subvenciones, mutua-
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lidad de accidentes, seguros sociales, montepío marítimo, mutualidad de bajura
y mutua de riesgo, durante el último trimestre de i966, según se informó en
la reunión del Consejo General de dicho Instituto, como asimismo de las acti'
vidades desarrolladas en orden a la formación profesional náutico-pesquera,
habiendo sido organizados 9o cursos, con asistencia de 1.800 pescadores y un
presupuesto de 23 millones de pesetas.

Mutualidad Nacional de Previsión Social Agraria.—En la reunión de la
Junta Rectora y el Consejo General, el señor Guerra Zunzunegui informó
sobre el desenvolvimiento de la Mutualidad en el ejercicio que finaliza. El
•colectivo agrario protegido por la Mutualidad se cifra, en octubre de i966,
«n 1.398.954 trabajadores autónomos, 908.630 eventuales y 248.507 fijos, con
un censo empresarial de 700.829 Empresas en alza.

En cuanto al panorama económico de la Mutualidad se mantiene en todas
:sus líneas el extraordinario volumen alcanzado en el capítulo de pensiones,
•que alcanza a 849.593 jubilados, equivalente a casi un tercio de la población
agrícola activa incluida en su campo de aplicación.

En lo que se refiere al sistema financiero, el exceso de las prestaciones
sobre los recursos, que ascienden aproximadamente en los diez primeros me-
ses de 1966 a más de 2.200 millones de pesetas, es un claro exponente de la
situación económica planteada.

Seguro Escolar.—El Consejo de Administración de la Mutualidad de dicho
Seguro aprobó la Memoria y el balance del último Ejercicio. Actualmente figu-
ran afiliados al seguro escolar cerca de 400.000 estudiantes. El importe de las
prestaciones económicas asciende a 45,6 millones de pesetas, de los cuales corres-
ponden 45,3 a infortunio familiar.

El Consejo acordó proponer al Ministerio de Educación y Ciencia la am-
pliación del campo de aplicación del seguro escolar a los alumnos que cursan
estudios en las Escuelas Sociales, Sección de Radiotelegrafistas de la Escuela
Nacional de Telecomunicación y Bachillerato elemental. Y se estudiará la posi-
bilidad de ampliar los beneficios del seguro a los alumnos de la Escuela Oficial
de Turismo, así como la mejora del importe de la prestación por infortunio
familiar, para su aplicación a partir del próximo curso escolar.

Provincias de Ifni y Sahara.—La legislación social española, de carácter ge-
neral, será aplicable —Orden de 20-1 o-1966— a las provincias africanas de
Ifni y Sahara, y sus preceptos invocables como fuente de derecho ante las
autoridades judiciales y administrativas competentes. Los Gobiernos de las
provincias afectadas propondrán a la Presidencia del Gobierno un índice de
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las disposiciones de carácter social aplicables en aquellas provincias, así como
las normas especiales procedentes de aquellas materias que imperiosamente
exijan un tratamiento jurídico diferenciado. Por último, la Presidencia del
Gobierno, con el asesoramiento técnico del Ministerio de Trabajo, procederá
a remitir los correspondientes textos y disposiciones de carácter social para.
su publicación en los Boletines oficiales, que traerá consigo la inmediata,
vigencia de sus preceptos a partir de la fecha de la misma.

Asignaciones a la familia.—Por Decreto de 24-11-1966 la cuantía de las-
asignaciones económicas de protección a la familia en el Régimen General
de la Seguridad Social, serán las siguentes:

a) Asignación mensual por cada hijo 200 pesetas.
b) Asignación mensual por esposa 800 »
c) Asignación al contraer matrimonio ... ... 5.000 »
d) Asignación al nacimiento de cada hijo 2.500 »

Los trabajadores que tuvieran derecho a una prestación familiar de cuan-
tía inferior a la que les correspondería en aplicación del régimen de protec-
ción a la familia que se regula en la ley articulada de la Seguridad Social,
podrán optar por acogerse a las prestaciones del nuevo régimen. Igual opción
podrán ejercitar aquellos trabajadores que aun correspondiéndoles prestación
nes de cuantía superior deseen acogerse para lo sucesivo a las del nuevo régimen
de protección familiar

Cotización.—Otro Decreto de 24-11-1966 dispone que el tipo único de
cotización para todo el ámbito de cobertura del Régimen General de la Segu-
ridad Social, con excepción de accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales, será del 50 por 100 de las correspondientes bases de cotización.

Tal tipo de cotización quedará distribuido, para determinar las aportaciones
respectivas del empresario y trabajador, de la forma siguiente:

a) A cargo del empresario, el 42 por 100 de las bases de cotiza-
ción.

b) A cargo del trabajador, el 8 por 100 de las indicadas bases.

Y mantendrá en vigencia desde el i.° de enero de i96"j hasta el 31 de di-
ciembre de 1971.

Por otra parte, la Orden de 28-ii ' i966 inserta el baremo general de suel-
dos y salarios aplicables para la liquidación de cuotas en el Régimen de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales del personal comprendidc-
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en las Reglamentaciones de Trabajo para las Industrias de Hostelería, Cafés,
Bares y similares y en los Establecimientos de Balnearios.

Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo.—Ha sido aprobado De-
-creto de 24-11-1966— el Reglamento General sobre la colaboración en la ges-
tión de la Seguridad Social de las expresadas Mutuas Patronales, considerán-
dose así «las asociaciones debidamente autorizadas por el Ministerio de Tra-
bajo que con tal denominación se constituyan, con sujeción a las normas del
presente Reglamento y sin ánimo de lucro, por empresarios que asuman al
efecto una responsabilidad mancomunada y al único objeto de colaborar en la
gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales repartiendo los costes y gastos correspondientes a aquéllas que se enu-
meran en el artículo tercero, entre los empresarios asociados».

Colaboración de las Empresas.—Se determinan —Orden de 2 5 - I I - I 9 6 6 —
las condiciones por las que ha de regirse la colaboración de las Empresas en
la gestión del Régimen General de la Seguridad Social, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 208 de la ley de la Seguridad Social de 21 de abril
de i966.

Préstamos para la difusión de la propiedad mobiliaria. — Esta difusión
—«importante aspecto de la política social»— es impulsada por la Orden de
25-1 o-1966.

Todas las personas naturales no obligadas directamente a presentar decla-
ración por el Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas, podrán
concertar con las Cajas de Ahorro préstamos para la adquisición de determi-
nados valores mobiliarios, bien directamente o por mediación de su represen-
tante legal cuando se trate de menores de edad o de mujeres casadas.

Serán otorgados hasta un límite de cien mil pesetas por cada beneficiario
y podrán ser sobrepasados concurriendo algunas circunstancias. Devengarán el
interés anual del 3 por 100 y serán aplicados íntegramente a la adquisición
de los valores para los que se concedan, correspondiendo a las Cajas que finan-
cien la operación cursar las oportunas órdenes de compra de los títulos respec-
tivos, que quedarán necesariamente depositados en dichas instituciones en
concepto de garantía.

Capitalismo social.—A tres mil trescientos millones de pesetas se eleva el
capital de la Fundación Pedro Barrié de la Maza, instituida por el conde de
Fenosa.

Las rentas de dicho capital se dedicarán a la satisfacción de necesidades
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intelectuales, físicas y morales desde el fomento de la investigación y Ia¡ cut-
tura, ayudas para toda clase de estudios y carreras —incluida la sacerdotal—
y especializaciones laborales, hasta la promoción, sostenimiento y auxilio de
toda clase de obras asistenciales, sociales y docentes.

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

Se convoca concurso —Orden de 7 - I O - I 9 6 6 — para la concesión a la ini-
ciativa privada de los beneficios aplicables a las actividades económicas y
sociales que se establezcan dentro de las demarcaciones de los polos indus-
triales de Burgos, Huelva, La Coruña, Sevilla, Valladolid, Vigo y Zaragoza,
con arreglo a las bases que consigna aquella disposición.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, bajo la
presidencia del Jefe del Estado, aprobó la propuesta de la Comisaría del Plan
de Desarrollo sobre resolución de las solicitudes pendientes de información
complementaria para acogerse a los beneficios de los polos de promoción y
desarrollo industrial. El total supone una inversión de 2.268.549.960 pese-
tas, con la creación de 2.395" puestos de trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Un plan nacional de abastecimiento y saneamiento de aguas está siendo
redactado por la Dirección General de Obras Hidráulicas de España, según
informa la agencia Cifra.

El plan tiende a dotar a todos los centros de población desde cincuenta-
habitantes del agua precisa para sus necesidades y del correspondiente sa-
neamiento. Y ha dividido los núcleos de población española en seis grupos
con arreglo a su número de habitantes. A cada uno de estos núcleos se le
calcula una cantidad de agua que va desde los cien litros por habitante y día
hasta los 400 litros por habitante y día. Se prevén también los coeficientes
de crecimiento o decrecimiento, durante dos períodos, los próximos veinticinco
o cincuenta años.

Luis LANGA GARCÍA.


